
 

 

RESOLUCIÓN No. 016 

Febrero 10 de 2023 

  

Por medio de la cual se nombra la Comisión Técnica Nacional para la Modalidad de Patinaje de 

Velocidad, para la temporada deportiva 2023.  

 

El presidente de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE en uso de sus atribuciones, legales 

estatutarias y  

CONSIDERANDO 

 

Que se hace necesario actualizar la Comisión Técnica Nacional para la Modalidad de Patinaje de 

Velocidad  con el fin de atender el calendario deportivo previsto para la temporada 2023.  

 

Que es función del presidente de la Federación Colombiana Patinaje nombrar los presidentes e 

integrantes de las Comisiones Técnicas Nacionales, conforme a lo dispuesto en el literal M del artículo 

48 de los Estatutos de la Federación.  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. Nombrar a los siguientes Dirigentes Deportivos como integrantes de la Comisión Técnica 

Nacional de Patinaje de velocidad para la temporada 2023:  

 

COMISIÓN TECNICA DE PATINAJE VELOCIDAD 
MAYORES - 2023 

 COMISIÓN TECNICA DE PATINAJE VELOCIDAD 
MENORES - 2023 

Carlos Mauricio Torres Presidente  Norby Edith Ortíz peña Presidente 

Freddy Ortegáte Pérez Secretario  Merlys Margoth Galindo García Secretaria 

Oscar Eduardo Arciniegas Chacón Miembro  Raúl Eduardo León  Miembro 

Zaida González González Miembro   Viviana Guzmán Narváez Miembro 

Erick Daza Miembro  Edwin José Camacho  Miembro 

Oswaldo Eugenio Bermúdez Caro Miembro  Julio Cesar Garnica  Miembro 

Jorge Humberto Zuluaga Miembro  Irina Ariza Miembro 

 

ARTÍCULO 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

Dada en Bogotá, D.C. a los diez (10) días del mes de Febrero  de dos mil veintitrés (2023).  

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

ORIGINAL FIRMADA 

 
JOSÉ ACEVEDO 
Presidente  


